
wl"r3'o
GOA ERNO DE LA
CIUOAO DE MÉXICO

PROCIIRAOU'TIAAMAIENIAL Y DEL OiDENAMITXIO
fERNITORIAL DT LACIUDAODE MÉXI(O

:URADURIA AI,'BIEI¡TAL, DT PROT'(

Expediente: PAOT-2020-3171-SPA-2478

y su acumulado PAOT-2020'3229-SPA-2526

2423

C¡udad de Méx¡co, a 05 ABR
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y 8¡enestar a los Aniñates de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de [4éxico, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21, 27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento ferritorial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analiz¿do los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOf-2020-3171-SPA-2478 y 5u acumul.do PAOT-2020-

3t7l-SPA-2478 relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo descentral¡zado, emite la

preseñte Resolucióñ coñsiderando los siguientesi---------.-''-''
ANfECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias c¡udadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) Hoy un ?oller de toño, ttobojon todo lo noche sin n¡ngún t¡po de eleñento que hogo menor su tuido,
vorios moquinorios que t¡enen no poron de trobojor en todo eldío y todo lo noche ylo músico quetiene que

set en olto voluñen poro que lo puedon escuchot o trovés del rudo de los moqu¡nor¡os 1...) y la segvnda
refiere que f....) En este predio estó instolodo un tollet de toño trobojon por los noches hociendo molestos

tu¡dos con los tornos y odenás o veces ponen mús¡co rnolestondo (...) lhechos que tienen lugar en calle
Atlácomulco, manzaña 20,lote 341, colonia San Felipe de Jesús, Alcaldía Gustavo A. Maderol f....)

ArEICrÓN E r]rVESftGACtÓr{

Para la atenc¡ón de las dénuñcias presentadas, se real¡¿aron las diligenci¿s previstas en los a(iculos 15 BIS 4 y
25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de Méx¡co; así

como 85 y 89 de su Reglameñto, mismas que coñstan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACION Y DISPOSICIOI{ES JURfOICAS APLICABLES

De acuerdo con los áñículos 6 fracc¡óñ lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito

Federal, actual C¡udad de México, la Procuraduría Ambieñtal y del 0rdenam¡eñto Ter¡torial es cons¡derada

como autoridad amb¡ental y es competeñte pára conocer sobre los presentes hechos, ¿si como par¿ velar por
la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades par.
¡nstaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrat¡vos que proc!ren el cumplimiento dé tá[q5
fines. --.r,,r'.Íft'

No Fólio: PAoT-0s-300/200-I .

RESOLUCIÓ ADMINISTNATIVA
i

v,
-YD.sarrotlo t rb.no (Uro del Suelol

Las presentes denuncias ciudadanas se ref¡eren a la presunta contrave
(uso de suelo) por las activ¡dades realizadas al ¡nterior del inmueble loc
20, lote 341, colonia San Fel¡pe de Jesús, Alcaldía Gustavo A. Madero.
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[4éxico, señala que todas las personas están obl¡gadas a cumplir con

rLrido establecidos en las normas aplicables, Asim¡smo, el artículo 151 de lá c
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límites de emisiones de

señala que se prohíben

saU§
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Al respecto, la Ley de Desarrollo urbano del Distrito Federal (ahora C¡udad de Méx¡co), establece las bases de la
politica urbana de esta ciudad med¡ante la regulac¡ón de su odenamieñto terr¡tor¡al, garantizando la

sustentabilidád de la mismá; por lo que determina como uña política de planeación la emisión de los
instrumentos jurid¡cos que regulen el crecimiento urbano coñtrclado en áreas específicas con cond¡c¡ones
particuláres, táles corlro el Prográmá Geñerál de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Prográñas
Deleg¿cionales de Desarrollo lJrbáno y los Programás Parc¡ales de Desarrollo Urbano.

Asim¡smo, elartículo43 de la Ley en comento, d¡spone lo sigu¡ente:

(...) Los personos físicds o ñotules, públicos o pr¡vodos, están obligodos o lo exocto obseNoncio de los
progromos y de los determ¡nociones que lo Adñinistroc¡ón Públ¡co d¡cte en opl¡coc¡ón de esto Ley (,.,).

En ese sent¡do, es de indicarse que el Programa Delegácioñal de Desárrollo lJrbáno pará Gustavo A. Madero
publicado eñ lá entonces G¿ceta Oficial del D¡str¡to Feder¿l el pasado 12 de agosto de 2010, vigente en la
c¡udád de México, prevé que ál predio ocupádo por el establec¡miento denunciado, le aplica la zon¡ficación
HC/3/30/ (Habitac¡onalcon Comercio en Planta Baja,3 niveles máximo de construcción y con 300,6 mínimo de
área libre);en donde el uso de suelo para taller de torno se enclentr¿ prohibido.

En esté sentido, mediante oficio PAOT-05-300/200-12788-2022, se sol¡c¡tó a la Dirección Gener¿l del lnstituto de
Verificación Administrat¡va de la C¡udad de México ¡nstrumentar visita de verif¡c¿c¡ón en materi¿ de uso de
suelo por el func¡onamiento del establecimiento mercantal antes referido, imponiendo las medidas de

seguridad y sanciones que coÍespondan.

Derivado de lo antes señal¿do, se desprende que corresponde al lnstituto de Verif¡cación Admin¡strativa de la
Ciudad de México, determinar las inkacciones e imponer las medidas cautelares y/o de imponer las sanciones
pertinentes, de conformidad con lo establec¡do con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para la Alcaldia Gustavo A- M¿dero y deñás leg¡slacióñ en materia de desarrollo urbano.

Em¡s¡one§ sonoras

Las dos denuncias ciudadanas se refieren a la presuñtá geñeracióñ de emisiones sonoras provenientes de la
maquinaria util¡zada al inter¡or del inmueble localizado en calle Atlacomulco, manzana 20, lote 341, colonia
Sañ Felipe de Jesús, Alcaldía Gustavo A. Madero, misma que de acuerdo a las documentalés que ob e el

presente expediente, se encuadran en el supuesto de ser una fuente f¡ja conforme á lá Norma

la Ciudad de f¡éxico NADF-005'AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los xi

perm¡s¡bles de em¡siones sonoras de aquellas act¡vidades o giros q!e para su fungio LItilicen

maqu¡naria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalacioñes que generan s¡ones sonotas al

ambiente

Al respecto, el artículo I23 de la Ley Ambiental de Protección á lá TieÍa

[,lede] in 202 plso 4. colonra Ror¡a Sur
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las emis¡ones de ruido que rebáseñ las normas oficiales mexicanas y las normas amb¡entales del D¡str¡to
Federal, actualC¡udad de México.

La Norma Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad de México, NADF-005-AMBT-20I3, establece las

condic¡ones de med¡ción y los l¡mites máx¡mos permis¡bles de emisiones sonoras, que deberán cumpl¡r los
responsables de fuentes em¡soras ubicadas en el Distrito Federal (áhora Ciudad de Méx¡co), m¡sma que tiene
por objeto establecer lás condiciones mín¡m¿s, las especificacionejtécnicas de los equ¡pos y el proced¡miento
de medición por elcual5e determine el nivel de presión sonora emitida al amb¡ente, proven¡entes de fuentes
emisoras ub¡cadas dentro de la c¡udad de l'4é¡ico, con base en los limites máximos permisibles.

Sobre los limites máx¡mos perm¡s¡bles, el referido instnrmento de polit¡ca ambiental determiná lo s¡guiente:

"9. Lím¡tes móx¡mos perrnis¡bles

9.1. Los lhn¡tes ñóx¡mos pefinisibles de eñisiones sonorcs en elpunto de rclercnc¡o,NFEC, que

deben cumpl¡r los fuentes em¡soros con domic¡l¡o y/o ubicodos dentro del terito¡¡o y bo¡o lo
competencio del D¡süito Federcl,setón:

Horario Limite máximo permisable

6:00 h. a 20:00 h 6s dB (A)

20r00 h. a 6:00 h 62 dB (A)

9.2. Los líñ¡tes ñóxitnos peftn¡s¡bles de recepc¡ón de em¡s¡ones sonoros en el punto de

denunc¡o, NFEC, serón:

Horario Lím¡te máx¡mo permisible

6:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A)

20:00 h. a 6:00 h 60 dB (A)

En este sent¡do, de las constancias que obrán eñ el expediente PA0T'2020'3171-SPA-2478, se désprende que

rnediante of¡c¡o PAOT-05-300/200-72288-2022 se solicitó a la persona denuñciante que ¡nformara si los hechos
que motivaron la presente invest¡gac¡ón prevalecíañ, o bieñ, que señalara una fecha y horário para recibir al
personal de está Subprocuraduria en su domic¡lio, lo anterior a efecto de constatar los hechos mot¡vo de
denunc¡a, para lo cual
atendido.

No obstante lo ánterio
presente denunc¡a se

por la cual, tal como
sol¡c¡tada la v¡s¡ta de ver¡f¡cación al lnst¡tuto de Ver¡ficác¡ón Admin¡strat iudad de Méx¡co en dacha

m¿teria
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Eajo esa tesitura, se desprénde que corresponde al tnstituto de Verificación AdministrStiv? J" tl iir¿r¿ O"
México llevar a cabo el proced¡miento adm¡nistrat¡vo corespondieñte en materia de desarollo urbano,
¡mponiendo las med¡das y sanc¡ones procedentes al establec¡m¡ento mercantil localizado en calle
Atlacomulco, manzaña 20,lote34I,coloniá San FelipedeJesús,AlcaldiaGustavoA. Madero.

En v¡rtud de lo añtes expuesto, está Entadad considera procedente eñitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 lracc¡óñ lll de la Ley orgán¡ca de esta Prccuraduria, toda vez que se han
realizado las actuac¡ones prev¡stas en dicha Ley, al haberse requer¡do a la D¡recc¡ón Generaldel lnst¡tuto de
Ver¡ficación Adm¡nistrat¡va de la Ciudad de Méx¡co, llevar a cabo v¡sita de verificación en ñater¡a de desarrollo
urbano al inmueble objeto de la denuncia, a efecto de que ¡mponga las med¡das y sañcioñes procedentes.

REsuLfADo DE LA tt{vEsflGActót{

Se realizó una consulta en elS¡stema de lnformación Geográf¡ca de la Secretaria de Desarrollo Urbano
y Vivienda de la Ciudad de México (SIG-SEoUVI CDMX), de la cual se desprende que conforme ál
Programa Delegacional de Desarrollo urbano p¿ra Gustavo A. Maderc al pred¡o en (uest¡óñ le aplica la
zonificación HC/3/30/ (Habitacionalcon Comercio en Planta Baja,3 niveles máximo de construcc¡óñ y
con 30yo min¡modeárea libre);en dondeel uso desuelo par¿tallerdetornoseencuentra prohibido.

"w
pRocutaDoRf a axstaNTAL y DEt oRDENAMT:r{ro
TEnRrronlAloÉ t a(JDAoDEMÉxtco

!ÜBPROCLJiIADTIRIAA[IBIENTAI, DE PROTECC ONY

Medi¿nte of¡cio PAOf-05-300/200-12788-2022 se solic¡tó allnstituto deVerificac¡ón Administrativa de la
C¡udad de Méx¡co instrumentar vis¡ta de verif¡cación en máter¡a de uso de suelo al establecimiento
mercantíl motivo de deñuncia, por lo que será d¡chá autor¡dad las que determine las acciones que ¿

derecho correspondan.

Cons¡derando que el uso de suelo que se le está dañdo ál ¡nmueble objeto de la presente denunci¿ se

encuentra prohibido, está Entid¿d no puede promover acciones de cumpl¡rÍ¡ento voluntario en
mater¡a amb¡eñtal, pues dicho uso no deberia estarse ejerciendo en el predio en cuestión, razón por la
cual, tal como se séñaló, ya fue sol¡citada la visita de ver¡f¡cac¡ón al lnst¡tuto de Verif¡cac¡ón
Administr¿tiva de la Ciud¿d de ¡¡éxico en d icha materia.

La preseñte resolución, úñicámente se circuñscr¡be ál análisis de los hechos adm¡tidos para su investigac¡ón y
al estudio de los documentos que integran
se emite en su contexto, independienter¡e
ámbito de sus respectivas competeñc¡as.

el expediente en el que se actúa, por lo que elresultado d mism¿
nte de los procedimientos que substancien otr¿s a

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto e¡ los artículos citados en el pr;er párr¿fo de e

"n._"1 ,l'

,/
---RESUELVE

ste

l¿ Procuraduria Ambiental
óñ Administrativa de la

ativa correspondiente al

PRIMERO,- Con fundamento en el artículo 15 Bis 4 fracción V de la Ley

de l¿ Ciudad de ¡¡éxico, solicitese a la Dirección General del lnstituto d

c¡udad de México que una vez que se cuente con la resoluc¡ón ad

fil€dellin 202. prso.l co onra Romá S!r
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estáblecim¡ento m€rcant¡l localizado en calle Atl¿comulco, manzana 20, lote 341, colonrá San Felipe de Jesús,
Alcaldíá Gustavo A. Madero, rer¡ita l¿ informa(ión correspondiente a esta Entidad

SEGUT{0O.-Téngase por concluido el expediente en el que se ¿ctúa, de conformidad coñ el artículo 27 fracc¡ón
lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udád de México.------

TERCERO.. Notifiquese l¿ presente Resolución a las personas denunciantes, asícomo a la Dirección General
del lnstituto de Verificac¡ón Admin¡strat¡va de la Ciudad de México.--

CUARTO.-Remításe el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría. para su archivo y resguardo.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y
Bienestar a los Aniñales de la Procuraduría Ambientály del ordenamiento ferritorialde ad de México,

con fundamento en el artículo 15 8lS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la Procur aental y del
Ordenám¡ento Terr¡torial de la C¡udad de Méx¡co y 5I fracc¡ón xxll de su Reglár¡e

.r...t

vr
c,(,.,..p, 11..ú.r¡¡..BoyT.ñ60.r.ll.Do.-'aoor¿¡mo._rál,d.,ord._¿r'.nó q1o;tl¡:,elr'cDY MX. Para su superior conocimie
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